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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

BEXO S.A.

OTORGADA POR: TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecinueve de

Sept iembre del dos mil d iec inueve , an te mí , DOCTOR H U M B E R T O

ALEJANDRO MOYA FLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía BEXO S.A., el/la señor(a)

TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO, de nacionalidad ARGENTINA, estado

civil DIVORCIADO, con domicil io en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) MERCHAN VALDIVIEZO CARLOS

ANÍBAL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio

en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la

señor(a) T A R A M E L L I CARRO PABLO RICARDO, de nacionalidad

ARGENTINA, en representación de: la compañía INVERSIONES DEL SUR

INVERSUR CA, de nacionalidad ECUATORIANA, . Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrar/a
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proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

TARAMELLI CARRO
PABLO RICARDO

MERCHAN
VALDIVIEZO
CARLOS ANÍBAL

INVERSIONES DEL
SUR 1NVERSUR CA

Nacionalidad

ARGENTINA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

CASADO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

TARAMELLI CARRO
PABLO RICARDO

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se const i tuye es BEXO S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- El domici l io p r inc ipa l de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ELABORACIÓN DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS FERMENTADAS PERO NO DESTILADAS: SAKE, SIDRA,

PERADA, VERMOUTH, A G U A M I E L Y OTROS VINOS DE FRUTAS Y

MEZCLAS DE BEBIDAS QUE CONTIENEN ALCOHOL.; ASÍ COMO

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ELABORACIÓN DE



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

VINOS DE BAJA G R A D U A C I Ó N O SIN ALCOHOL Y MEZCLAS DE

VINOS.SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE VINOS A

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ELABORACIÓN DE

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS EMBOTELLADAS (EXCEPTO CERVEZA Y

VINO SIN ALCOHOL): BEBIDAS AROMATIZADAS Y/O EDULCORADAS:

LIMONADAS, NARANJADAS, BEBIDAS GASEOSAS (COLAS), BEBIDAS

ARTIFICIALES DE JUGOS DE FRUTAS (CON JUGOS DE FRUTAS O

J A R A B E S EN PROPORCIÓN I N F E R I O R AL 50%), AGUAS TÓNICAS,

G E L A T I N A C O M E S T I B L E , B E B I D A S H I D R A T A N T E S ,

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE MEZCLA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

DESTILADAS Y PREPARADOS ALCOHÓLICOS COMPUESTOS: CREMAS Y

OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS AROMATIZADAS Y AZUCARADAS.. En

el cumpl imien to de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y

contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la

compañía es de DIEZ años, contados desde la fecha de inscr ipción de esta

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la jun ta general de accionistas, y su adminis t ración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o



impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Jun ta General nombre al t i t u l a r . El plazo de durac ión de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV) . De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

i l imi t ado de inspección y v ig i lanc ia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y l iqu idac ión . Artículo Décimo Primero ( l l ü ) . - Norma

general.- La compañía se disolverá y se l iquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
suscrito res
TARAMF.LL1
CARRO I'ABLO
RICARDO

MI l<( II \O

CARLOS
ANÍBAL

Número de
Acciones

480

80

Capital
suscrito

4800

800

Capital |*;i:',;nln

4800

800

Capital pagado
numerario

4800

800

Capital pagado
especie

00

00

Capital por
pagar

00

00



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2019 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7852793

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 1704684222 TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: BEXO S.A.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1104.01

ACTIVIDAD PRINCIPAL C1102.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1102.03

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1102.04

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1101.02

ELABORACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS EMBOTELLADAS (EXCEPTO
CERVEZA Y VINO SIN ALCOHOL): BEBIDAS AROMATIZADAS Y/O
EDULCORADAS: LIMONADAS, NARANJADAS, BEBIDAS GASEOSAS (COLAS),
BEBIDAS ARTIFICIALES DE JUGOS DE FRUTAS (CON JUGOS DE FRUTAS O
JARABES EN PROPORCIÓN INFERIOR AL 50%), AGUAS TÓNICAS, GELATINA
COMESTIBLE, BEBIDAS HIDRATANTES, ETCÉTERA.
ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS FERMENTADAS PERO NO
DESTILADAS: SAKE, SIDRA, PERADA, VERMOUTH, AGUAMIEL Y OTROS VINOS
DE FRUTAS Y MEZCLAS DE BEBIDAS QUE CONTIENEN ALCOHOL.
ELABORACIÓN DE VINOS DE BAJA GRADUACIÓN O SIN ALCOHOL Y MEZCLAS
DE VINOS.
SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE VINOS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.
ELABORACIÓN DE MEZCLA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS Y
PREPARADOS ALCOHÓLICOS COMPUESTOS: CREMAS Y OTRAS BEBIDAS
ALCOHÓLICAS AROMATIZADAS Y AZUCARADAS.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11A)9/2019 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

* ;
1 ...

• D.GERC.C

-/

Número único de identificación: 1704684222

Nombres del ciudadano: TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1956

Nacionalidad: ARGENTINA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: TARAMELLI JORGE

Nacionalidad: OTRA NACIONALIDAD

Nombres de la madre: CARRO DORA

Nacionalidad: OTRA NACIONALIDAD

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2011

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado. 198-261-93709

198-261-93709
Ledo Vicente Taiano G

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaaón
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ee conforme a la LOGIDAC Arl 4, numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil gob ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿' ¡

&gf> Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1306136258

Nombres del ciudadano: MERCHAN VALDIVIEZO CARLOS ANÍBAL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABt/PAJAN/PAJAN

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: HERMELINDA ESTENA MERCHAN P

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1991

Nombres del padre: JOSÉ LIZARDO MERCHAN MERCHAN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LUZMILA VALDIVIEZO RODRÍGUEZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2009

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N" de certificado. 199-261-93544

199-261-93544
Ledo Vicente Taiano G

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee



NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0990558701001

INVERSIONES DEL SUR INVERSUR CA,

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR:
CLASE CONTRIBUYENTE:
CALIFICACIÓN ARTESANAL:

INVERSIONES DEL SUR INVERSUR CA.

TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO

MARISCAL ROJAS EDUARDO XAVIER

OTROS

B N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

15/02/1982

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUAUZACION:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

25/09/1981

15/06/2017

j ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio LOTIZACION SATIRIÓN Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero S/N Conjunto: SEGUNDO
PASAJE 32 NO Kilómetro: 3.5 Referencia ubicación: DIAGONAL A COLCHONES REGINA Tetefono Trabajo: 042237292 Celular: 0999423810 Email:
ptaramelli@hotmatl.com Fax: 042237292

| OBLIGACIONES TRIBUTARIAS |

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información.
Derechos procedimentales; para mayor información consutte en www.sri.gob.ee.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus vontas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 10O% de IVA.

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN

1

\A 8\S

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2019002426128

Fecha: 18/09/2019 15:33:46 PM

Pag. 1 cíe 2



NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0990558701001

INVERSIONES DEL SUR INVERSUR C.A.

SRi
...le hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

l
No. ESTABLECIMIENTO: 001 E»tado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICK) ACT.: 25/09/1981

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: LOTIZACtON SATIRIÓN Calta: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Referencia: DIAGONAL
A COLCHONES REGINA Conjunto: SEGUNDO PASAJE 32 NO Kilómetro: 3.5 Telefono Trabajo: 042237292 Celular 0999423810 Emall: ptaramelll@notmall.com Fax:
042237292 Email principal: ptarameHi@hotmail.com

Código: RIMRUC2019002426128

Fecha: 18/09/2019 15:33:46 PM

Pag 2 de 2



Guayaquil, 09 de Mayo del 2017

Señor
PABLO RICARDO TARAMELU CARRO

Cludad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía,
INVERSIONES DEL SUR INVERSUR C.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo para el
cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía por el lapso de CINCO años.

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación Legal, Judicial y
Extrajudlcial de la compartía, en forma Individual.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón
Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau el día 16 de Septiembre de 1981. Inscrita en el Registro Mercantil el
25 de Septiembre de 1981, con fecha 26 de Mayo de 1982 se celebró Escritura de Reforma de
Estatutos Sociales ante ta Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil Ora. Norma Plaza de García,
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Julio de 1982, con fecha 16 de Diciembre de 1996 se celebró
la Escritura de Reactivación y Aumento de Capital ante el Notario Primero del cantón Guayaquil Ab.

Marcos Díaz Casquete, inscrita en Registro Mercantil el 5 de Mayo de 1997, con fecha 16 de
Diciembre del 2003 se celebró la Reactivación, Conversión y Reforma de Estatutos, ante la Notarla
Décima Quinta del Cantón Guayaquil, Ab. Grace Almeida Moran, inscrita en Registro Mercantil el 27
de Octubre del 2004, con fecha 21 de Octubre del 2010, se celebró la Reactivación ante el Notario
Suplente Encargado Renato Esteves Sañudo del Cantón Guayaquil, Inscrita en el Registro Mercantil
el 15 de Septiembre del 2011.

Atentamente,

Eduard/Xavitrl̂ Hriscal Rojas

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía para el cuál he sido elegido.

Guayaquil, Q9 de Mayo del 2017

J
PABLO RICARDO TARAMELU CARRO
O. Na 1704684222
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Mercantil de Guayaquil
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.7U 1
FECHA DE REPERTORIO:U/mty/2017
HORA DE REPERTORIO:08;52

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha once de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
INVERSIONES DEL SUR INVERSUR CA., a favor de PABLO
RICARDO TÁRAMELLI CARRO, de fojas 19.425 a 19.428, Registro de
Nombramientos número 5.252.

OM>EN; 19712

Guayaquii, 12 de mayo de 20/7

REVISADO POR:

«MERCANTIL
FEL CANTÓN GUAYAQUIL

DELEGADA

La responsabilidad sobre U vcncidad y •utenticidad de KM datos ragútndoc, es de exclusiva responsabilidad de la o d
dechuaoie cuando e«u o ene provee toda U büotmación, al tenor de lo establecido en el Ait 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Regittro de Dúo* Público*

\. .
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N?0090?14
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INVERSIONES
DEL SUR
INVERSURCA

TOTALES

240

800

2400

8000

2400

8000

2400

8000

00

00

00

00

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MERCHAN VALDIVIEZO CARLOS

ANÍBAL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

T A R A M E L L I CARRO PABLO RICARDO, respect ivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un futuro sol ici ten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios

TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO
CÉDULA: 17046Í

MERCHAN
CÉDULA:

CARLOS ANÍBAL

TA^AIvlELLI CARRO PABLO RICARDO
'•CÉDULA: 1704684222
En Representación de: INVERSIONES D&L SUR iNVERSUR CA

DOCTOR HUMBERTO
Identificaci
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Factura: 001-006-000060049 20190901038P03702

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N°: 20190901038P03702

ACTO 0 CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:35)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Jurídica

Persona

OTORGADO POR

Documento deNombres/Razón social Tipo interviniente
identidad

TARAMELLI CARRO PABLO POR SUS PROPIOS rfniJl A
RICARDO DERECHOS L.LUULA

MERCHAN VALDIVIEZO POR SUS PROPIOS
CARLOS ANÍBAL DERECHOS CtUULA

INVERSIONES DEL SUR
INVERSUR C.A. REPRESENTADO POR RUC

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
Identificado Nacionalidad Calidad Persona que le representa

n

1704684222 ARGENTINA A^CIONIS

ECUATORIA ACCIONIS
1306136258 NA JA

09905587010 ECUATORIA ACCIONIS PABLO RICARDO
01 NA TA TARAMELLI CARRO

No.
Identiflcació Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

Parroquia

9 DE OCTUBRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ^ / \: / ]/ j

I ñCUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: 8°° °° | / | /

NOJARIO(A) HUMBE ÍTOSJAplDRO

TARlA TRIGÉSIMA OCTAVA QfcetCANI€TN GUAYAQU


